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Resumen 

 El Proyecto Educativo Institucional como el acuerdo escolar de convivencia son 

documentaciones importantes para una institución, en ellos reflejan cómo es, cuáles son 

las metas y su propósito. Por lo tanto, que debe estar reflejado la participación de toda la 

comunidad educativa como así también nos permite ver el mejoramiento que se va dando, 

los cambio y las trasformaciones que hace la institución desde su inicio hasta hoy.  

 Hay que destacar que esta situación no se lleva a cabo en el Instituto Santa Ana 

ya que ambos documentos fueron desarrollados por las autoridades del momento en el 

año 1982 y desde esa fecha no se actualiza justificando que no hay ningún estatuto de 

renovación, dejando de lado que desde ese año hasta la actualidad hubo cambios en el 

sistema educativo tanto a nivel nacional como provincial. Por este motivo, el siguiente 

trabajo de plan de intervención tiene como propósito la actualización del Proyecto 

Educativo Institucional para luego plasmarlo en concordancia en los Acuerdos Escolares 

de Convivencia.  

 

 

 

 

 

 

 

PALABRA CLAVE: Actualización – PEI -  Comunidad Educativa 
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Introducción  

 La carrera de licenciatura en educación es la llave que nos permite ingresar y 

analizar las instituciones para lograr grandes cambios en la documentación que luego se 

verán reflejados en la realidad institucional. Es importante aclarar que los proyectos 

educativos institucionales, permiten que dar respuestas a la demanda de la sociedad y 

soluciones a conflictos que se presenten en las escuelas públicas o instituciones privada. 

Como así también es la columna vertebral de los demás proyectos educativos de una 

institución como así también para la consulta de futuras toma de decisiones que se les 

puede presentar.   

 Por eso es necesario trabajar en la actualización de los Acuerdos Escolares de 

Convivencia como así también en el Proyecto Educativo Institucional. Por este motivo, 

surge la presentación del siguiente trabajando en donde se llevara a cabo en el Instituto 

Santa Ana de la provincia de Córdoba en el cual se encuentra desactualizado ambas 

documentaciones 

 Para las actualizaciones de las mismas, se llevara a cabo distintos talles de forma 

presencial, en donde, el primer taller contara con la participación de los directivos, 

docentes y padres para concientizar su participación teniendo como base la normativas 

vigentes tanto a nivel nacional y provincial. En el segundo taller se trabajara con la 

comunidad educativa para actualizar los acuerdos de convivencia y la renovación de 

Proyecto Educativo Institucional. Y por último, se definirá un grupo institucional 

formado de manera democrática quienes se encargaran de la actualización de ambos 

documento de manera periódica y su posterior publicación en los distintos medios del 

Instituto Santa Ana. 
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 Por último, se presenta los resultados de estos talleres, del plan de intervención, la 

cual nos permite realizar un análisis de fortaleza y oportunidades, para un mejoramiento 

de la institución. 

Presentación de la Línea Temática 

En el presente trabajo se profundizará en torno a la línea temática Gobiernos 

Educativos y Planeamiento. Teniendo en cuenta, por ejemplo, el siguiente eje temático: 

“La comunidad educativa debe participar en conjunto en la elaboración y ejecución de 

normas de convivencia que respeten los derechos de todos” (Universidad Siglo 21, 2019a. 

p 2).  

Por lo tanto, se pondrá especial atención al abordaje del Proyecto Educativo 

Institucional y su actualización, en relación a los acuerdos escolares de convivencia. 

Teniendo presente lo siguiente: 

“La UNESCO en el informe “Convivencia Democrática, 

Inclusión y Cultura de Paz. Lecciones desde la práctica educativa 

innovadora en América Latina” expresa que “con poca frecuencia los 

programas e intervenciones educativas ponen el foco de su acción en la 

convivencia como un medio para el logro de los objetivos de aprendizaje 

en cualquiera de sus dimensiones”. (Universidad Siglo 21, 2019a. p 4). 

Ahora bien, analizando el proyecto educativo institucional (PEI) y los acuerdos 

escolares de convivencia (AEC) del colegio Santa Ana, se decidió trabajar con los mismos 

ya que se observa contradicción entre ambos; no se hace una actualización del PEI desde 

1982; este se basa en la Ley N° 8.113 de la Provincia de Córdoba y en la Ley Federal N° 

24.195; aducen que no existe un estatuto de renovación; y la Ley de Educación Nacional 
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N° 26.206 entra en juego en los acuerdos escolares de convivencia y en el PEI, pero en 

este ultimo de manera no coherente. 

No es una situación condicionante y se puede trabajar, por lo tanto, se propone 

una corrección y actualización del PEI en algunos lineamientos ya que: 

 “es necesario evaluar el plan, para saber si se lograron:  los objetivos 

propuestos, los compromisos de acción, los proyectos específicos, los 

resultados previstos. Y, para saber si se adecuan a: las nuevas demandas 

que aparecen en el campo educativo, las innovaciones y actualizaciones 

que se dan en el campo pedagógico, y forman parte de la actualización y 

profesionalización docente, las modificaciones legales tanto nacionales, 

como provinciales y locales que puedan aparecer durante el período de 

vigencia del plan y puedan incidir en la identidad institucional”. (Caelles 

Áran, S., 2001, p. 25). 

Teniendo en cuenta las líneas anteriores, se debe trabajar de tal manera que 

permita redefinir lo que se entiende por Institución educativa, considerando la Ley de 

Educación Nacional N° 26.206 como así la ley provincial de Córdoba, para dejar de lado 

la concepción de que la Escuela es la única poseedora del conocimiento. 

Tras la lectura del PEI del instituto Santa Ana, en el mismo se evidencia: 

“Queremos una escuela que tenga como objetivo fundamental el cultivo de valores y 

actitudes que respondan a las aspiraciones de cada uno de sus integrantes, basada en el 

cumplimiento pleno de su función sustantiva: su condición de institución enseñante”. 

Queda claro que se limitan las posibilidades de los alumnos y los acuerdos de convivencia 

tampoco entran en sintonía.  
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También se observó que el acuerdo escolar de convivencia resulta otra 

contradicción al PEI, por ejemplo, en cuanto a que no se ven superadas dos eternas 

discusiones de carácter epistemológico: el alumno es un actor fundamental o mero 

receptor; la institución es la única poseedora del conocimiento o un agente humanizante. 

Es por ello, que el autor Bruner en el año 1976 considera mejor trabajar con la 

idea de que, tanto el docente como la institución son actores fundamentales y resultan ser 

una especie de andamiaje o soporte en la construcción del conocimiento (Guilar M.E., 

2009). 

A partir de la presentación de la línea temática resulta importante que, dentro de 

la institución Santa Ana exista más participación colectiva y se generen espacios para 

nuevos aportes. Se debería apuntar a generar conciencia de que los cambios en relación a 

una actualización del PEI son instancias superadoras, y que van acordes a las demandas 

que exige la sociedad actual. 

Presentación de la Escuela 

El Instituto Santa Ana, es un colegio de gestión privada bilingüe (castellano-

ingles) de doble escolaridad obligatoria a partir de los 5 años. Es mixto y laico, cuenta 

con la orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, especializada en idioma inglés. 

(Universidad Siglo 21, 2019b. p. 9). 

Este se encuentra ubicado en la zona noroeste de la ciudad de Córdoba, 

aproximadamente, a 7 kilómetros del centro de la ciudad, en el límite norte del barrio 

Arguello, colinda con los barrios Arguello Norte, Villa 9 de Julio y Villa Silvano Funes. 

(Universidad Siglo 21, 2019c. p.10) 
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Con dirección en la calle Ricardo Rojas 7253 del barrio Arguello, a unos 7 

kilómetros del centro de la ciudad de Córdoba. 

Teléfonos: 03543-0449 

E-mail: info@institutosantaana.edu.ar 

Email del director general: bergelrd@yahoo.com.ar. (Universidad Siglo 21, 2019d. p. 6) 

Podemos decir que la institución se encuentra rodeada de viviendas y casonas 

amplias.  La zona de Argüello, en casi su totalidad, está en un nivel elevado y con algunas 

zonas bajas a la orilla del río Suquía.  El lugar está urbanizado, con algunos lugares de 

baja densidad poblacional, en su mayoría en la zona sur y en el extremo norte. En si es 

un barrio bastante poblado por familias con posición socioeconómica media, si bien hay 

nuevas familias en el barrio, en su mayoría, son población de adultos mayores. El barrio 

cuenta con todos los servicios. (Universidad Siglo 21, 2019d.  p. 6) 

La familia que conforman la comunidad educativa, en un alto porcentaje, poseen 

trabajos estables y sus ingresos son producto de diversas ocupaciones en donde podemos 

destacar profesiones y ejecutivos de empresas. Dentro de las ocupaciones, se puede 

mencionar que, casi en su totalidad ambos padres trabajan. Llevando una estadística el 

44% es profesional, un 12% se emplea en distintas instituciones, un 12% está compuesto 

de comerciantes, un 5% está compuesto por docentes y el resto de reparte equitativamente 

en distintas actividades laborales. (Universidad Siglo 21, 2019e. p.42) 

La institución cuenta hasta el momento con 407 alumnos. Los alumnos provienen 

de distintos barrios, el 80% de la población escolar proviene de barrios de zona norte, 

particularmente de los barrios atravesando la avenida Rafael Núñez, y el 20% de zonas 

más alejadas y dispersas. (Universidad Siglo 21, 2019e. p.42) 

mailto:info@institutosantaana.edu.ar
mailto:bergelrd@yahoo.com.ar
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Historia  

Durante los años de la creación del colegio, se estuvo adaptando a los múltiples 

cambios, ya sea por nuestro sistema educativo nacional y provincial, como así también a 

las demandas de la comunidad y los devenires socioeconómicos. (Universidad Siglo 21, 

2019f. p.26) (lección 10) 

En el año 1979, en la ciudad de Córdoba, solo existía un solo colegio con 

educación bilingüe inglés-español y otro de español-francés que satisfacían la demanda 

de una educación abierta al mundo; por este motivo surge la idea de la creación de la 

institución. (Universidad Siglo 21, 2019f. p. 26) 

En el año 1980, se creó el colegio debido a que la familia fundadora anhelaba que 

sus hijos tengan una formación bilingüe (castellano-ingles); por lo tanto, concretaron la 

idea de la fundación de la escuela con nivel inicial, primer y segundo grado que cubrían 

las características que solicitaban. (Universidad Siglo 21, 2019f. p. 26) 

En 1980 la institución comenzó su funcionamiento con un director de primaria, 

que tenía a su cargo el nivel inicial. En sus inicios contaba con una antigua casona que 

albergaba las aulas, oficinas, sanitarios, etc. (Universidad Siglo 21, 2019g. p. 29) 

En el año 1982, la escuela recibió la resolución de la adscripción a la enseñanza 

oficial. En el mismo año se construyó el proyecto educativo institucional (PEI), se diseña 

con la enseñanza bilingüe de doble escolaridad enfocándose a una educación 

personalizada basada en el constructivismo y en estrecha relación con los valores 

humanos con postulados fundacionales humanísticos. (Universidad Siglo 21, 2019g. p. 

29) 

En 1984 se incorporó un director para el nivel secundario. En el mismo año, se 

inauguró el edificio para la educación primaria, donde actualmente se encuentran las aulas 
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para primaria y secundaria; en el mismo año se incorporó un director de nivel primario. 

(Universidad Siglo 21, 2019g. p. 29) 

En el año 2017, se suma a las nuevas instalaciones una casona antigua con un salón de 

usos múltiples, dos anexos de uso general, un amplio patio delantero y otro trasero (donde 

se construye uno de los playeros deportivos). En el mismo año se incorporó una segunda 

división en sala de 3 años. (Universidad Siglo 21, 2019g. p.30) 

Misión  

El instituto Santa Ana se propuso en contemplar las inquietudes de un sector de la 

población que aspiraban una educación bilingüe, en donde se diera un especial énfasis a 

los valores esenciales del hombre: la libertad, la solidaridad, el respeto, la honestidad y la 

individualidad, en donde el niño y la familia encuentre la posibilidad de fortaleces su 

autoestima y prepararse para la apertura de la sociedad. (Universidad Siglo 21, 2019g. 

p.27) 

Visión 

En cuanto a la visión de la institución, puede decirse que es una escuela que 

considera a cada alumno como un ser único, con una historia y un contexto que se conoce 

y con un proyecto de vida que se descubre y se potencia. Es una escuela que desarrolla la 

autoestima y la empatía en sus alumnos para colocarlos en su rol de actores y lectores 

críticos de la realidad que los rodea. La convivencia escolar tiene su base en el 

conocimiento de las normas que la regulan, el diálogo para lograr internalizarlas y el 

respeto de los límites para quienes las vulneran. Se trabaja para la excelencia académica, 

se forman personas intelectualmente activas, autónomas, curiosas e interesadas por el 

conocimiento, alumnos que observan atentos, que experimentan, que ensayan, que 

argumentan, que aceptan equivocarse para conseguir cada vez mejores niveles de 
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producción, de reflexión, de sensibilidad y de objetividad en la lectura del hacer y sentir 

de sí mismos y de los otros.” (Universidad Siglo 21, 2019h. p.34) 

Valores 

Los fundadores de la institución respondían a las características de personas 

idearios muy marcados en lograr que la libertad y la creatividad marquen el rumbo del 

aprendizaje y la formación integral de la persona. (Universidad Siglo 21, 2019f. p. 28)  

El colegio propone, desde su proyecto institucional, la formación integral del 

hombre del nuevo siglo: la educación sustentada en los valores éticos, la conciencia des 

esfuerzo como medio para la superación personal y el logro de metas en una actitud de 

verdadero compromiso social y comunitarios. (Universidad Siglo 21, 2019i. p. 52)   

Identificación de la necesidad 

Por lo estudiado y analizado en el Instituto Santa Ana, se logró reconocer una 

necesidad: La actualización del PEI. 

Esto permitirá también que exista coherencia entre el PEI y los acuerdos escolares 

de convivencia. 

Se colocará el acento en lo que es la historia de la institución y el peso que la 

misma tiene para poder readecuar tanto el proyecto educativo institucional y los acuerdos 

escolares de convivencia; también se pondrá especial atención al aspecto epistemológico 

para lograr una nueva interpretación sobre el rol de cada uno de los actores, siempre con 

la intención de orientar el quehacer hacia una postura altruista. Todo esto en dialogo con 

la Ley de Educación Nacional N° 26.206   

Se puede mencionar a manera de ejemplo algunas contradicciones que 

fundamentan por qué trabajar sobre esta necesidad. Al leer el Principio III y el análisis 
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FODA se observa que: en el Principio III dice “La escuela promoverá, teniendo en cuenta 

sus recursos humanos y materiales, la actualización permanente y dinámica, la 

profesionalidad y el compromiso de su equipo docente para asegurar la calidad 

educativa”. (Universidad Siglo 21, 2019i. p. 51). Pero en el análisis FODA se menciona 

como debilidad que existen “Escasos espacios para la investigación y la capacitación 

docente”. (Universidad Siglo 21, 2019j. p. 130). 

Es menester trabajar desde la epistemología para poder, de alguna manera, 

reordenar algunas ideas. Quizás un análisis fenomenológico de la realidad Educativa 

Argentina, y específicamente sobre el Instituto Santa Ana no vendrían nada mal. De esta 

manera se podrían explicar muchas realidades, pero no es este el momento oportuno, dado 

que esto representa un desafío mayúsculo, y demandaría varios años. 

Ya con intentar trabajar una fundamentación epistemológica coherente es un gran 

paso y, por supuesto, esto es solo un mínimo aporte sin el afán de que se convierta en una 

verdad absoluta. 

Resuena en el tiempo la idea de “andamiaje” de Bruner, esto porque se llega a 

percibir que un docente es un apoyo fundamental que nos entrega las herramientas para 

poder desenvolvernos en relación con otros. Esa imagen de docente como apoyo y no un 

transmisor riguroso es lo que se intenta alcanzar. A si también, una institución abierta, y 

que no se considera simplemente “enseñante” podrá decir en algún momento, conforme 

a lo establecido en la Ley Nacional de Educación N° 26206 que aporto a la formación 

integral de los nuevos ciudadanos o, mejor dicho, ayudo al desarrollo y formación de 

personas altruistas. 

Se debe dar respuesta a esta necesidad ya que el Instituto en lo que se refiere a su 

visión y valores expone lo siguiente: “Somos una escuela que considera a cada alumno 
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como un ser único, con una historia y un contexto que conocemos y con un proyecto de 

vida que descubrimos y potenciamos”. “Somos una escuela que desarrolla la autoestima 

y la empatía en sus alumnos para colocarlos en su rol de actores y lectores críticos de la 

realidad que los rodea”. (Universidad Siglo 21, 2019j. p.129). 

Si prestamos atención a lo mencionada anteriormente, no estaría en sintonía con 

una institución “enseñante” a secas. Por el contrario, pareciera una institución muy 

alejada, que solo se dedica a enseñar. Como así también se percibe un pequeño desfase 

entre lo que entramos en el PEI y, por ejemplo, en este caso, lo que es la visión.  

Una vez que se logre fundamentar y otorgar cierta coherencia, quizás ya no resulte 

extraño al momento de indagar sobre esta Institución. 

Al establecer los objetivos para poder hacer un aporte a esta necesidad se tendrá 

de respaldo la bibliografía correspondiente y la participación de la comunidad educativa 

en talleres o jornadas para su respectiva reflexión. 

Objetivo General 

- Sensibilizar sobre la importancia de la actualización del Proyecto Educativo 

Institucional a los integrantes de la comunidad educativa del Instituto Santa Ana del Nivel 

secundario. 

Objetivos Específicos 

-Desarrollar un taller para directivos, docentes y padres del Instituto Santa Ana, 

para concientizar la importancia de su rol en la actualización del PEI 

 -Realizar un taller de capacitación para la comunidad educativa del Instituto Santa 

Ana para modificar los AEC y plasmarlos en la renovación del PEI mediante la 

colaboración de los mismos. 
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 - Definir el grupo institucional que se encargara de actualizar periódicamente el 

PEI y los AEC. 

 -Comunicación de las modificaciones del PEI a la comunidad del Instituto Santa 

Ana a través de una reunión semipresencial que se realizaron en las jornadas anteriores. 

Justificación 

Podemos afirmar que el PEI no es solo un documento administrativo más de una 

institución, ya sea pública o privada, sino una presentación de la institución y que debe ir 

adaptándose a los cambios sociales, económicos y culturales a la que se encuentra rodeada 

dicha institución. Es por eso que es necesario dejar en claro el motivo de su actualización. 

Como se aclaró anteriormente, y el motivo de este plan de intervención, es que el 

instituto Santa Ana no tiene actualizada el PEI desde el año 1982 solamente los directivos 

de ese momento lo realizaron y no lo actualizaban ya que se basaban que no había ningún 

estatuto de renovación. 

Es importante destacar que desde ese año hasta la actualidad hubo cambios en el 

ámbito educativo Nacional como provincial, entre ellos la implementación de la ley 

Nacional de Educación N°26.206 y la ley provincial N°9.870. Otro de los aspectos que 

hay que tener en cuenta es que la sociedad cambio en el transcurso de tiempo, como por 

ejemplo en lo cultural y tecnológico, y sobre todo lo pedagógico. Recordando que en el 

PEI señala que se dará la posibilidad de que el alumno puedan actuar en un mundo 

cambiante. 

Una forma de justificar su actualización, es a través de los artículos de la ley de 

Educación Nacional N°26206. Para ello tomando por ejemplo el artículo 11 inciso i donde 

se respalda la participación democrática de la comunidad educativa. A pasar que los 
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padres tienen buena disposición en la participación de las distintas actividades de sus hijos 

en la institución, es esencial que también den su aporte a la actualización del PEI. 

De la misma ley nacional como la ley provincial podemos encontrar varios 

artículos e incisos de ambas leyes para justificar.  

Se logró encontrar que, en ambas leyes, una en el artículo nacional 67 inciso d y 

la otra en el artículo 7 inciso d en el que el docente debe participar de forma activa en el 

desarrollo del PEI, dejando en claro que no solamente los directivos los realicen. Otro de 

los fundamentos que podemos encontrar en el artículo 80 inciso f de la ley provincial nos 

expresa: “Participar del planeamiento educativo y brindar formación docente continua”. 

hay que dejar en claro la capacitación de los docentes debido a que esta expresado en el 

diagnóstico FODA de la institución. 

Otras de las razones para dejar en claro es que para la construcción del proyecto 

se lleva a cabo un proceso donde se aprende a participar, se crean espacios de intercambio 

para conocer al otro y valorar sus opiniones y aportes, la incorporación de nuevos actores 

de gestión institucional que enriquezcan la vida escolar y se aprenda a trabajar en equipo 

y estimular una reflexión (Ministerio de Cultura y Educación, s.f.).   

Una vez que tengamos un proyecto educativo institucional renovado podemos 

tener los acuerdos escolares de convivencia en sintonía con el mismo.  

Toda institución debe ser evaluada a través del PEI, para ver si la misma cumplió 

con los objetivos propuestos, ya sea por separado o de forma individual, si está 

respondiendo a las demandas sociales actuales como de los propietarios del instituto Santa 

Ana. 

Marco Teórico 
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 En este trabajo, al tener en cuenta la actualización del PEI se mencionará a 

distintos autores y se pondrá énfasis en las visiones que cada uno tiene sobre el PEI y su 

respectiva evaluación.   

 Al respecto de lo que es el PEI, se puede encontrar varias definiciones de distintos 

autores entre ellos podemos tomar:  

El PEI es un instrumento de planificación y gestión que orienta los 

aspectos propios de la vida institucional, es un proceso permanente de 

reflexión y construcción colectiva, las instituciones educativas realizan 

un esfuerzo para tener un PEI como documento de partida para ser 

ejecutado, y anualmente ser revisado, evaluado con el fin actualizar los 

cambios de acuerdo a su contexto, de no ser así carece de sentido. (Patiño, 

2016, pp. 34-35). 

 Teniendo en cuenta esta definición aparecen varios elementos a tener en cuenta 

para la justificación de este trabajo, herramientas que permiten si se quiere, un mejor 

análisis institucional. 

 La autora Spakowsky E. (2021) señala “sus metas, propósitos, objetivos o 

finalidades y las acciones propuestas y dirigidas a darle tratamiento y solución a los 

problemas identificados, se inscriben en un proyecto Institucional que es su carta de 

presentación” (p. 46). Teniendo en cuenta que la institución forma parte de un entramado 

social y que está determinada por una cultura y una identidad que le es propia.  

Para la autora Spakowsky E. (2021), considera que en el PEI “necesita la 

participación de todos los involucrados: docentes, profesores especiales, personal de 

maestranza… porque sólo puede ponerse en marcha si se cuenta con el aporte cooperativo 

de todos ellos en función del bien común” (p. 17). Dejando en claro que no solo los 
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miembros educativos o los dueños del Instituto deben realizar el PEI, hay que aclarar que 

los preceptores son de importancia, ya que ellos muchas veces conocen más sobre la vida 

cotidiana de la institución y tiene más llegada a los estudiantes y padres. 

La misma autora nos relata que los supervisores reconocen al Proyecto 

Institucional como una herramienta para resolver algunas situaciones problemáticas, pero 

a la vez “sostienen que en muy pocos casos el mismo es considerado como una 

herramienta al servicio del cambio, o de la solución a los problemas seleccionados.” (p. 

41). Interpretando a Spakowsky parece ser que las instituciones se olvidan de lo que se 

coloca en el PEI quizá por un descuido debido a la cantidad de tareas que demanda la 

misma, pero esto siempre se debe tener presente ya que forma parte de la esencia de la 

institución. 

La misma autora reflexiona, que existe un problema al no realizar su actualización 

debido a una tendencia natural a considerar una realidad única, universal y homogénea, 

donde su solución se aplica a cualquier realidad. (p. 43).  

Cuando las autoridades del momento del instituto Santa Ana realizaron el PEI no 

tuvieron en cuenta que la sociedad iba cambiando y evolucionando; como así también las 

enseñanza-aprendizaje que se da entre los distintos actores.  

La autora Spakowsky E. (2021) dice al respecto que considerar la realidad social 

como homogénea, resulta de perspectivas teóricas que entienden la misma como 

“reificada” (p.43). Y esto, en suma, es lo que puede acarrear dificultades. 

  También se considera las características que indica Rosa Patiño (2016), en 

especial una de ellas titulada “Flexible, Abierto Y Progresivo”, donde nos habla de que 

el PEI no es un documento definitivo, debe ser un documento abierto que de la posibilidad 

de un cambio profundo y también de lugar a nuevas propuestas. (pág. 37-38). 
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Desde un paradigma interpretativo con enfoque cualitativo nos permitirá estudiar 

el significado de las acciones humanas y la vida en relación con otros, todo esto en su 

cotidianeidad para poder evitar fragmentaciones en la realidad institucional y lograr así 

una mirada holística. Esto por estar trabajando dentro de las ciencias sociales, 

específicamente en educación, para dar respuesta a una necesidad especifica. Al respecto, 

desconocer los fundamentos epistemológicos de las dos grandes posturas en educación: 

El Modelo tradicional y el Modelo Integrador seria hacer un reduccionismo en el 

abordaje. Debemos tener en claro los fundamentos teóricos que permitieron el desarrollo 

tanto del modelo tradicional como el modelo integrador. 

A continuación, se hace mención de dicha sustentación para ambos modelos. 

Se tiene presente lo que nos dice Mayorga Fernández y Madrid Vivar (2010) con 

respecto al Modelo tradicional o transmisivo: “Este modelo se centraba en el profesorado 

y en los contenidos. Los aspectos metodológicos, el contexto y, especialmente, el 

alumnado, quedaban en un segundo plano. El conocimiento sería una especie de selección 

divulgativa de lo producido por la investigación científica, plasmado en los manuales 

universitarios”. (p.95). 

Y también lo que expresan en relación al modelo didáctico alternativo o 

integrador: “En este modelo, la metodología didáctica se concibe como un proceso de 

investigación escolar, es decir, no espontaneo, desarrollado por parte del alumno/a con la 

ayuda del profesor/a, lo que se considera como el mecanismo más adecuado para 

favorecer la construcción del conocimiento escolar propuesto”. (p.97). 

A modo de sintetizar el sentido de la educación tradicional, se toma lo expuesto 

por Puiggros A. y Marengo R. (2012). Aquí mencionan que: 
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 “La educación tradicional fue una sólida construcción histórica 

resultado de una sedimentación de saberes, conocimientos y experiencias 

que, en la emergencia de los Estados nación contemporáneos, colaboro en 

imponer una manera de organizar socialmente la reproducción de esa 

forma de organización social mediante la instalación de relatos, valores, y 

un sentido común que formara el núcleo de una identidad nacional, 

diferenciada de otras identidades reubicadas en el lugar de lo extranjero o 

lo exótico” (p.37). 

Teniendo en cuenta a las citas realizadas anteriormente podemos decir que, con 

respecto al modelo integrador queda en contraposición al modelo tradicional. El rol del 

alumno pasa a ser fundamental para la construcción de saberes, y no se lo considera un 

sujeto pasivo que perpetúe la identidad nacional. En el modelo integrador justamente se 

trabaja la complejidad, de allí que se busca que un aprendizaje sea significativo y no una 

mera repetición y, al estar el alumno inmerso en un universo de realidades complejas 

justamente, es importante, que obtengan las herramientas para poder comprenderlo o 

modificarlo según el conjunto de la sociedad y sus necesidades lo requieran. 

Podemos decir que, el Instituto Santa Ana en su PEI menciona que intentan dar 

“al alumno la posibilidad de completarse como ser individual y social para actuar en una 

comunidad dinámica”. Por eso también se trae a mención que buscan una enseñanza 

“basada en saber, saber razonar y saber ser” expuesto al igual que lo anterior en su PEI. 

(Universidad Siglo 21, 2019i).  

A modo de cierre, se puede decir que esta institución va en busca del altruismo 

como valor. Pero se notó una inconsistencia redactada en su proyecto educativo 

institucional al considerar al colegio como simple trasmisor de conocimiento. 
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Inconsistencia que no tira abajo todo el trabajo hecho, sino que, justamente propicia algo 

nuevo como ser este intento de actualización.  

 Plan de Trabajo 

Actividades 

 Las actividades que se presentara a continuación, se contara con la participación 

de los actores educativos de forma presencial, para la actualización del PEI y, luego dejar 

en concordancia con los AEC.  

 A continuación, se presentará un diagrama de las etapas del plan de trabajo: 

 

Tabla 1. Elaboración Propia (2021) 

Plan de trabajo

Etapa 1

1- Presentación con el 
consejo Directivo

2- Presentacion del 
Taller

3- Coordinacion del 
Taller

Etapa 2

Taller de 
Concientización: "La 

Realidad supera la 
Planificacion 

Taller de Capacitación: 
"¿Cómo vemos la 

Realidad?

Definición del consejo 
escolar

Etapa 3 Evaluación
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Etapa 1 

Semana 1 

  Presentación con el consejo directivo 

 Con motivo de que se observó que en el instituto Santa Ana, no se realizo una 

actualización del PEI desde el año 1984, la licenciada Molina Eliana se hace presente 

antes las autoridades con la propuesta del plan de intervención.  

 Presentación del taller 

Luego de realizarse la presentación formal a las autoridades correspondiente, se 

explicará los objetivos y beneficios que este plan que traerá al establecimiento. 

 Coordinación de los talleres 

 En esta parte, de la primera etapa, se pautarán las fechas, horarios y lugar para 

llevarse a cabo dichos talleres, evitando la interrupción del calendario escolar y cualquier 

actividad extraescolares que se encuentre planificada a nivel institucional.  

Etapa 2 

Semana 2 – horario: 8-12 

Taller de concientización: “La Realidad supera la planificación”  

 En este primer taller de carácter presencial se cuenta con la participación de los 

directivos, docentes y padres del Instituto Santa Ana, donde se expondrá la importancia 

de sus aportes para la actualización del PEI. El mismo se llevará a cabo en el salón de uso 

múltiple.  

  El consejo directivo de la Institución notificara a los participantes, a partir de los 

diferentes canales de comunicación sobre la realización de la misma. 
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 Para el desarrollo del taller se le entregara a cada participante en formato papel 

(ANEXO 1) preguntas sobre el PEI y su participación en él. 

 A continuación Para el desarrollo del taller, la licenciada expondrá un video 

explicativo “ PEI PEC Proyecto Educativo Institucional o Proyecto Educativo de 

Centro” subido a la plataforma YouTube con autoría Roberto Diana 

(https://www.youtube.com/watch?v=VdDdfxOEauc).  

 Una vez proyectado el video, se realizará un debate con respecto al mismo y 

dejando en claro que les llamo la atención de lo expuesto. Una vez finalizado el debate, 

se formarán grupos para entregar a cada uno la impresión del PEI de la institución 

(ANEXO 2) para realizar una lectura comprensiva y de análisis crítico si el documento 

institucional se encuentra en concordancia a la realidad.  

 Posteriormente, se compartirá el link del cuestionario anónimo para luego debatir 

la información recolectada en el próximo encuentro (ANEXO 3). 

 A modo de cierre de este taller, se realizará una exposición, en forma gráfica, 

sobre de los resultados obtenidos del cuestionario para luego consensuar cuales serían los 

posibles ítems a modificar.  

Semana 3 – horario: 08-12 

Taller de Capacitación: ¿Cómo vemos la realidad? 

 Para el segundo taller de modalidad presencial que se llevara a cabo en el salón 

de uso múltiple, se presentara a la psicopedagoga encargada de la capacitación, que 

explicara la finalidad de este encuentro a los directivos, docentes, padres y alumnos.  

 Para empezar este taller, se separará en grupo de acuerdo a la figura de origami, 

ya sea un perrito, conejo o cerdito que se entregaban al ingreso del taller, posteriormente 

https://www.youtube.com/watch?v=VdDdfxOEauc
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debían desarmar y tenían un número, y se agrupaban de acuerdo al número que le tocaba. 

Una vez agrupados, trabajaran con la consiga: “¿Qué significa para usted el AEC?”. Las 

respuestas serán plasmadas en un afiche para su posterior presentación.  

 Seguidamente, se realiza un break destinado al desayuno para todos los presentes.  

 A continuación, la psicopedagoga disertara sobre el tema: Acuerdo Escolar de 

Convivencia (AEC) con el soporte visual (ANEXO 4).  

Una vez finalizada la disertación, con los grupos armados, se trabajará con la 

impresión de un cuadro comparativo (ANEXO 5) en donde escribirán los AEC, de antes 

y hoy, y recordando lo que colocaron en sus aportes sobre los acuerdos escolares. Las 

producciones realizadas serán compartidas entre los presentes reflexionando sobre los 

cambios que se fueron dando en el tiempo.  

Teniendo en cuenta lo elaborado cada grupo redactara un posible acuerdo para 

luego compartirlo con los actores institucionales y entre ellos consensuar cuales serán 

plasmados en la renovación de los AEC.  

Una vez, realizado la actualización de los AEC se procederá a modificar el 

documento del Proyecto Educativo Institucional. 

Semana 4  

Definición del consejo Escolar 

Luego de compartir las diferentes experiencias y opiniones recolectadas en los 

distintos talleres, se realizará la conformación del consejo escolar. El mismo se encontrará 

integrado por algunos de los directivos, docentes, padres y alumnos, siendo estos últimos 

seleccionados de forma democrática.  
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Este consejo se encargará de redactar de forma definitiva el PEI y AEC, con los 

nuevos aportes que se dieron a conocer en los talleres. Una vez finalizado dichas 

producciones serán presentadas al consejo directivos para su revisión final, como también 

su aprobación, para posteriormente ser publicado por las distintas plataformas que cuenta 

la institución y un correo a los padres y/o tutores.  

Cronograma (diagrama de Gantt) 

 

 

Recursos: 

 El instituto Santa Ana cuenta con una infraestructura que nos permite desarrollar 

con comodidad los talleres. Es por eso, se hará uso del salón de uso múltiples, de la 
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cantina, los baños, como así también de otros instrumentos. A pesar que cuentan con un 

gabinete de Psicopedagogía, se contratara un profesional externo a la institución para la 

capacitación. 

 Para que se lleve a cabo este plan de intervención, se requerirá de los siguientes 

recursos: 

 

Presupuesto 

 Para este plan de intervención que se llevará a cabo en el colegio, el presupuesto 

acordado será de $10816 

Concepto Valores 

Recursos

Humano

Licenciada a cargo 
de la coordinacion

Psicopedagoga

Materiales 

Proyector, parlantes 
y microfonos

Una computadora 
para exposicion de 

video y diapositivas

Materiales de 
Papeleria: Afiche, 
archivos impresos, 

marcadores, 

Contenidos

Cuestionario y 
cuadro comparativo 
de forma imporesa

Cuestionario de 
forma virtual

Video de explicativo 
y Diapositivas 

Documento 
Institucional PEI

Económico

Materiales de libreria 
(afiche, block de 

cartulinas de colores, 
resma de papel y 

marcadores)

Honorarios de la 
profesional
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Honorarios de la Psicopedagoga $6500 

Resma de Papel $420 

Afiches $450 

Marcadores $1476 

Block de cartulinas de Colores $280 

Tóner para las impresiones $1690 

Total  $10816 

 

Etapa 3 

Evaluación  

Los talleres de concientización y de capacitación fueron realizados de forma 

presencial, en cada uno de ellos se realizaron una producción de cada grupo y una puesta 

en común de sus opiniones y punto de viste de los temas que se desarrollaron.  

La asesora pedagógica realizara una evaluación procesual de los diferentes talleres 

utilizando como instrumento una rúbrica donde la información recolectada. 

Talleres 

 Desempeño observaciones 

Excelente Bueno  regular 

Horario de 

ingreso 

    

Asistencia de 

la comunidad 

educativa 
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Participación 

en el debate 

    

Participación 

en el 

desarrollo de 

las 

actividades 

    

recursos     

Objetivos 

Objetivo 

general 

    

Objetivo 

especifico 

    

Elaboración propia 

Expectativa de logros 

Con el presente plan de intervención trabajado y con la buena predisposición de 

la comunidad educativa del instituto santa Ana, se espera como expectativas de logro una 

sensibilidad de la relevancia en la renovación del Proyecto Educativo Institucional con 

los integrantes del Instituto.  

También se propone alcanzar una concientización de los directivos, docentes y 

padres de la renovación del PEI, como también la organización de un grupo institucional 

que estará a cargo de la actualización periódica del PEI y AEC. 
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Conclusión 

 En esta institución se quiere demostrar a la comunidad que la mejor opción para 

la educación de sus hijos, dejando en claro que cada uno fue expresado en los diferentes 

medios que tiene la misma. 

 La calidad educativa parte desde el proyecto educativo institucional, en donde 

dejamos en evidenciado que es la carta de presentación de cada institución, por ello este 

documento no puede ser redactado de manera general sino que debe considerar las 

particularidades de cada institución , como ser espacio físico, calidad de los docentes, el 

contexto que lo rodea, como así también la participación de los padres o tutores de las 

distintas jornadas que realizan las mismas.   

 Hay que destacar que el alumno es un eslabón importante en la institución por que 

sin ellos no existiría la escuela.  Por ellos se deberá escucharlos y darle su lugar de 

participación para que se pueda formar como sujeto de derecho, y con la guía del docente 

llevando a cumplir la misión y la visión de la institución. 

 Para la elaboración del marco teórico de este trabajo, se trabajó tanto con autores 

actuales como de otros años, pero siempre recalcan la actualización de la misma. En los 

autores actuales recalcan la importancia de su actualización con respecto a la realidad que 

está inmersa la institución como así también las situaciones familiares de los alumnos, 

dejando en claro que la escuela o institución deja de ser una lugar que imparte 

conocimiento sino un lugar de contención.  

 Este trabajo tiene un impacto beneficio en el momento de afrontar a una 

institución, dejando en claro que no todas las instituciones son iguales. 

 Por ultimo podemos decir que este trabajo tuvo sus delimitaciones, como ser en 

trabajar únicamente con los directivos, padres y alumnos del nivel secundario.  
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ANEXOS 

ANEXO 1:  

TALLER DE CONCIENTIZACION: “La Realidad supera la planificación” 

 

Para comenzar este taller primero contestaremos las siguientes preguntas  

1) ¿Qué significado crees que tiene el 

PEI para la institución? 

 

2) ¿Usted ha participado alguna vez en el 

desarrollo de algún PEI? 

 

 

ANEXO 2:  

 

https://siglo21.instructure.com/courses/13178/pages/plan-de-intervencion-modulo-0#org2
https://siglo21.instructure.com/courses/13178/pages/plan-de-intervencion-modulo-0#org2
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ANEXO 3: 

A continuación, se deja el enlace del cuestionario: 

https://docs.google.com/forms/d/1EVRLZJILMFUf0i1JTSmNbGSJzEQgigI1GuWqK8

ExdH8/edit  

  

https://docs.google.com/forms/d/1EVRLZJILMFUf0i1JTSmNbGSJzEQgigI1GuWqK8ExdH8/edit
https://docs.google.com/forms/d/1EVRLZJILMFUf0i1JTSmNbGSJzEQgigI1GuWqK8ExdH8/edit
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ANEXO 4: 

 Las Diapositivas que son expuestas por la psicopedagoga, se encuentra en el 

siguiente link:  

https://prezi.com/p/qz-7eywfwobn/?present=1  

 

https://prezi.com/p/qz-7eywfwobn/?present=1
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ANEXO 5: 

ACUEROS ESCOLARES “AYER Y YO” 

AEC de ayer AEC de hoy 
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